
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE NOVIEMBRE DE  2013

(E.E. 2012-17-1-0000121 , E. 5707/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP) relacionadas con el fraccionamiento de gasto para llevar a cabo los Campamentos Autogestionados a Nivel Nacional;

RESULTANDO: 1) que  por Resolución Nº 1 (Acta Ext. Nº 28), de fecha 5/4/13, el Consejo de Educación  Inicial y Primaria de ANEP resolvió solicitar a este Tribunal autorización para fraccionar el gasto que asciende a un monto de $ 6:052.231 para el transporte de campamentos de escuelas;

2) que respecto a tal solicitud, este Tribunal por Resolución del 2/5/13, dispuso, en síntesis, que la normativa vigente no prevé que el Tribunal de Cuentas pueda autorizar, en forma genérica y previa, el fraccionamiento de un gasto, sino que el Organismo, bajo la responsabilidad de su ordenador, puede disponerlo por resolución fundada y remitirla a este Tribunal, que en esa oportunidad evaluará si se han cumplido las condiciones exigidas por el Articulo 43 del TOCAF;
3) que en esta oportunidad, la ANEP, remite  Oficio   Nº 249  por el cual se comunica que por Resolución Nº 44, Acta Ext. Nº 95 del 2/10/13 se autorizó a la División Hacienda a efectuar el fraccionamiento de los gastos de $ 6:052.231 y $ 2:985.557 para llevar a cabo los Campamentos Escolares Autogestionados a Nivel Nacional;
4) que según emerge de la Resolución remitida,  los fundamentos esgrimidos para el fraccionamiento autorizado son:
a) que la CEIP ha definido en sus documentos, propiciar las autonomías de los centros educativos para la aplicación contextualizada de las líneas de políticas educativas;

b) que los gastos responden a propuestas particulares de cada Institución en acuerdo del colectivo docente y las familias, inscriptas en un proyecto de centro con caracteres específicos;
c) que cada Campamento adopta propuestas particulares respecto a la participación de Profesores, variación del tiempo, número de participantes, las clases, los acompañantes y el  programa de actividades;

d) que el conjunto de variables hace irrepetible cada proyecto y consecuentemente los costos y los proveedores de los servicios que se contratan;

e) la dispersión geográfica en las características en cuanto a costos eventuales implicando una imposibilidad práctica y financiera de  ponerlo en ejecución;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 del T.O.C.A.F establece con carácter general que las contrataciones deben realizarse por licitación pública, y reglamenta, simultáneamente, el  régimen de excepciones; 

2) que el Artículo 43 del T.O.C.A.F. establece que “los Ordenadores de gastos adoptarán las medidas necesarias para contratar los suministros o servicios por grupos de artículos o servicios, de forma de facilitar la presentación del mayor número posible de oferentes. Las previsiones de necesidades de suministros, servicios y  obras y las respectivas contrataciones deberán hacerse de la forma que mejor se adecue al objeto de esta última y a las necesidades y posibilidades de la Administración contratante”;
3) que asimismo, la mencionada norma establece que “...los Ordenadores, bajo su responsabilidad, podrán fraccionar las compras dejando expresa constancia de su fundamento y de su conveniencia para el servicio...”;
4) que en la especie, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 43 del T.O.C.A.F., el Ordenador competente ha establecido en forma   expresa los fundamentos del fraccionamiento de los gastos –globales- de $ 6:052.231 y $ 2:985.557 para llevar a cabo los Campamentos Escolares Autogestionados a Nivel Nacional;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Señalar que la Administración Nacional de Educación Pública ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 43 del T.O.C.A.F. en la autorización del fraccionamiento de las partidas de $ 6:052.231 y                  $ 2:985.557 para llevar a cabo los Campamentos Escolares Autogestionados a Nivel Nacional;   
2) Los gastos que se concreten con las partidas referidas, deberán ser sometidos a la intervención de este Tribunal o al Contador Delegado según corresponda por su naturaleza y monto; y
3) Devolver las actuaciones.
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